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Precios de Insebcióm

Oficial
¥ Sábados

{Continuard}

U de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promnl- 
gació 1, si en ellas no se disanslerc otra cosa.

? ( Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción de la 
í í Ley ( u la Gaceta. (Artículo 1," del Código civil.)

láDiero 9Alio 1925
Precios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por an mes.
Por tres meses .
Por seis meses ,
Por un aBO .

FUERA DE LA CAPITA!.:
Poi BU mes.
Por tres meses ,
Por seis meses , 
Por un aKo.

Números « jeitos, 0*26 pesetas nno

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

suscripciones que vengan acompañadas de su importo, debiendo hacerlo los de 
fuera de -la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o leti a de 
fácil cobro.

Se publica los Martes, Jueves B Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y térfltorlos

Presidencia del
Directorio militar

PARTE OFICIAL
Si M^estad el Rey Don Alfonso 

XIII (<b <*)« Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e luían» 
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinuán sin novedad en 
BU i nportante salud.

(Gaceta del 12 de Marzo)

<3rot>et'*iacîôn

birçcçiôn general fldmlnlitra- 
çlôn.

fíelacidn de opositores a Se
cretar’os de Ayuntamiento 
de la segunda categoria cuya 
documentación está completa 
y que han sido admitidos a 
la práctica de los e/ercicios.

(OoBtlnuación del núm.

809.—D. Agustin Bailarín Pe- 
llisé.

810.—D. Lorenzo López Suá- 
ña.

812.—D. Francisco Galera So
ler.

813.—D. Miguel Galera Soler.
814.—D. Simón Gutiérrez Ló

pez.
815.—D. Esteban Martín Ro

dríguez.
816.—D. Rajael Almenar Gil.
817.—D. Luis Larrea Peñalba.
818.—D. Miguel Cñceres Ca

bello.
819.—D. Jerónimo Pablo Nava- 

rrete Salvador.
821.—D. Eloy Tobaruela Lara
822.—D. Francisco Gifre Vila.
823. — D. Francisco Torréns 

Vilaraláns.
824.—D. José Salinas Carras

co
826,—D. Francisco Boix Ga

llis.
827. — ©. Antonio Rivas Ra- 

basseda.
828.—D. A^el Casáis Abel.
829. — D. Esteban Guillermo 

Blanco.
830,—D. Alberto S. Lorenzo 

Ayus®.
831.—D. Darío González Pue

bla.
832.—D. Fidel Regidor Gonzá 

lez.
833.—D. Agustín Galindo Mo

reno.
835.—D. Francisco Ramón Ba

rrera,

Sábado, 14 de ^arzo

8 pesetas.
5'50 .

10'50 .
20-50 »

2‘60 ptas. 
7'00 »

18*50 * 
‘24*00 >

Boletín
de la provincia de Logroño

837.—D, Martin Salinas Eraso, 
839.
840. 

Juárcí’
841.

■D. Nicolás García Tvrre 
- D. Clemente Herrero 

D. José Supervia Zaho-
nero.

842.—D. Federico Diez Calvo.
844.—D. Lorenzo González Ca

nales.
845.—D. Juan Fernández Mo- 

ratalla.
846.—D. Felipe Alonso Fer

nández.
848.—D. José Bañares Melcior. 
850,—D. José Font Marzal.
851.—D. Ramón Serrano Cal

vo.
852.—D. Agape Galicia Gon

zález.
853.— D. Eleuterio Pecharro- 

mán Verdón.
854.—D. Manuel Juárez Arias.
855.—D. Ricardo Nibardo Bus

tos Rodríguez.
857.—D. Juan Mari Mora.
858. =*D Manuel Gayol Gon

zález.
860.=D. José Alvarez Blanco.
861.—D. Felipe González Ba- 

rutell Vallarino.
862.—D. Martín Santiago Her

nández.
863.—D. Francisco Bravo Be

nito.
864.—D. Ramiro Alvarez Uge- 

na Melgar.
866. — D. Desiderio San José 

Bermejo.
868.— D. Reinaldo Compadre 

Grflrcíft
870.—D. Perfecto Alamín Mo

rando.
871.—D. Enrique Requena Pla

za.
872.—D. Luis Villarrasa Ar- 

mengón.
873.—D. Bartolomé Oliver Gi

ner.
874.—D. Epifanio Bollo Casta

ño.
875,—D. Andrés Gómez López
876. — D. Diego Flores Sán-

chez,
877. — D. Armando Alvarez 

Trejo.
878.—D. Joaquin Maimó Vizca- 

rri.
879.—D. Francisco Garcia As- 

tigarraga.
880.— D. Francisco Esteban 

Mora.
881, — D. Crisógono Alonso 

Cuesta.
884.—D. Anastasio Hernández 

Corchero.
885. — D. Antonio Arasanz 

Broto.
887. — D. Francisco Cabañas 

Hernández.
888. «œ D. Narciso Alcalá Co

rral.
889. ■■ D, Federico Matesanz 

Pascual,

890,—D. José M.^ Oca Nodar.
891. -- D. Fulgencio Huerta 

Sánchez.
892.- D. Francisco Flores Al

ba,
893. = D. Francisco Estrella 

Barranco.
894.—D, José Lafoz López.
895.—D. Andrés del Amo del 

Amo.
896.—D. Luis Narváez Cabello
897.—D. Pedro Gómez Rodrí

guez.
898.—D. Juan Ludeña Hidalgo
899. — D. Veremundo Méndez 

Coarasa.
901.—D. Juan Francisco Gil 

Soriano.
903.—D. Vicente Rey Escobar
904.—D. Nicanor Payo Vicen

te.
905.—Demetrio Aníbal Hernán

dez Hernangóraez.
907.—D. Ramón Falcó Cots.
909.—D. Eduardo León Donai

re.
910.—D. Jesús Istúríz Magda

leno.
911.—D Rosendo Casas Her

nández.
912.—D. José García Redondo,
913.—D. Mateo Soler Guíu.
914.—D. x*\gustín Castellá Ru

bio.
915.—D. José González Gar- 

cés.
916.—D, José García Gonzá

lez.
917,—D. Virgilio Jábega Escri

bano.
918.—D. Manuel Arines López.
919.—D. Félix Robisco Mero- 

dio.
920.—D. Bonifacio Fernández 

Fernández.
921.—D. Juan Bautista Lorca 

Cánovas.
922.—D. Carlos Beltrán Gon-

923.—D. Julián Sánchez Lla
nos.

924,—D. Manuel Galpe Roca.
925.—D. Manuel Velasco Lo- 

rente.
926.—D. Fernando Ossorio de ' 

Campo. I
929.—D. Blas Salmerón Gar- ' 

cía. !
930. — D. Aureliano de Ribas i 

Molina.
931,—D. Manuel Simón Vare- 

la.
933.—D. Saturnino Pelayo Real 

Ortiz.
934. —D. Ricardo Montuenga i 

Blanco.
936.—D. Antonio Barceló Gar

cía de Paredes.
937.—D. Luis Nadal Fernán

dez Arroyo. ¡
938.-D. José Vila Vila.
939.—D. Andrés Parrilla Pas- j 

tor. I

Los edictos y anuncios oficiales y 
par/lculares que sean de pago, sa
tisfarán cinco Céntimos de peseta 
POR PALABRA, v los anunoloB Judi
ciales a razón de trks céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los Interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hálter Satisfecho su importe en 
la Depositarla' de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se Inser

tarán.
ADVEBTBNOIA

No se admitirán, para la laser 
cion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Qoblerno ue Pro

vincia.

941. — D. Francisco Blanco 
Martínez.

942.—D. Abelardo Deza López 
Estébez.

943.—D. Ignacio Martín Fer
nández.

944 — D. Fructuoso Prieto 
Cordero.

945.—D. Pedro Pablo Gómez 
López.

946.—D. Isaac Pérez Intriago.
947.—D. José Amer Ingladá.
948.—José Domínguez Alvarez
949.—D. José Tomás Várelo.
950.—D. José Lorenzo Gómez.
951.—D. Luis González Gon

zález.
952,-D. Nicolás Llinás Crespí.
953.—D. Domingo Ramiro Tor- 

quemada.
954.—D. Timoteo Gallego Ló

pez.
955. — D. Emilio Fernández 

Blanco.
956.—D. José Muñoz Flores.
957.—D. losé Gutiérrez Urba

no.
958.—D. Manuel Martínez Gon

zález.
959.—D, Francisco Ger Calvo.
960. — D. Rafael Huguet Ar- 

mengol.
961.—D. José Manuel Guerra 

Blanco.
962. — D. Eusebio Millán La- 

cruz.
963.—D. José Nadal Calomar- 

de.
964.—D. Rufino Mediavilla Bus

tamante.
965. — D. Manuel L. Lenciá 

Díaz.
966.—D. Mariano Bergua No

vales.
967.—D. José Cáncer Calasanz
968. — D. Ignacio Chamorro 

López.
969.—D. Diego Martínez Fer

nández Ramos.
971.—D. Martín Mengual Font.
972.—D. Santiago Soto Loren- 

zana.
973.—D. Moisés Herrñez Mar

tín.
974.—D. Jesualdo Flores Villa- 

verde.
975. — D. Valentín González 

Hernández.
976.—D. Santiago Pascual Lo

renzo.
977.—D. Luis Fernando Saave

dra Núñez.
978.—D. Angel Ricardo Gutié

rrez Laforé.
979.—D. Patricio Filgueira Al- 

rez de Toledo.
981.—Vicente Ros Jimeno.
982,—O. Rogelio Oteros Vega
983.—D. Francisco Macías Ba

rroso.
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La Dirección General de Abas
tos dirige la siguiente Circular 
a este Gobierno:

En atención a que, según los 
datos que obran en la Junta Cen
tral de Abastos, la existencia ac
tual de aceite es suficiente para 
cubrir las necesidades del consu
mo nacional, e interpretando fiel
mente el criterio constantemente 
mantenido por dicha Junta, de 
no poner trabas a la circulación 
de artículos de primera necesidad 
y respetar la libertad de comer
cio, siempre que éste se des
envuelva dentro de los límites de 
la más extricta legalidad.

Esta Dirección General ha 
acordado:

1 .* Desde esta fecha queda 
levantada la obligación de solici
tar guías para la circulación de 
toda clase de aceites, que sean 
destinados al consumo nacional.

2 .® Para 1 a circulación de 
aceites, que se destinen a la ex
portación, será precisa la gula 
correspondiente y ¡la autoriza
ción que, actualmente, se exige, 
de la Junta Central de Abastos.

3 .® Queda subsistente la obli
gación pos parte de losi produc
tores y dueños de molinos y fá
bricas, de presentar las* relacio
nes de entrada de aceituna, pro
ducción de aceite y orujo, en la 
forma y condiciones determina
das en las Circulares, de la Junta 
Central, de fechas 10 de Noviem- 
hra y 6 1Q9J-----

Lo que tengo el honor de co
municar a V. S. para su conoci
miento y el de los interesados, 
para lo cual, se servirá ordenar 
sea insertada la presente orden 
en el Boletín Oficial de esa 
provincia, dando, además, a la 
misma la mayor publicidad po
sible.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.—Madrid, 5 de Marzo de 
1925.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general 
conocimiento.

Logroño, 12 de Marzo de 1925.
SI (J«bera*4«r

Alejandro Font

« *
OBRAS PÜBXtICAS

Caminos vecinales
636

Don Hilario Villar del Hoyo, 
Alcalde Presidente de Ayunta
miento de la Villa de Villarta- 
Quintana y de su anejo aldea de 
Quintanar de Rioja, solicita en 
virtud de acuerdo por uñanimi- 
dad tomado por el pleno del men
cionado Ayuntamiento, la decla
ración de utilidad pública de un 
camino vecinal que partiendo de 
la aldea de Quintanar de Rioja 
y atravesando terrenos pertene
cientes a la provincia de Burgos, 
enlace con la carretera de Bur
gos a Logroño aproximadamen
te en el kilómetro 57 hectóme- 
tro 3.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio para 
que en un plazo de quince días 
contados desde la fecha de esta 

publicación, puedan la Excma. 
Diputación provincial, Ayunta
mientos, Corporaciones y parti
culares pertenecientes a la pro
vincia, formular reclamaciones 
ante el Ayuntamiento de Villar- 
ta-Quintana y ante el Gobierno 
civil.

Logroño, 7 de Marzo de 1925.
El Oebernador,

Alejandro Font

Junta rrovinclal

de Beneficencia particular

circular

El limo, señor Director General 
de Aministración, en telegra
ma de fecha 6 de los corrien
tes, me dice lo que sigue:
«Advierto a V. S , para que a 

su vez lo haga saber a todos los 
Patronatos d^e esa provincia obli
gados a rendir cuentas, que cum
pliendo lo dispuesto en el articu
lo 74 del Reglamento del Tribu
nal Supremo de la Hacienda Pú
blica, desde esta fecha se remite 
el ejemplar documentado a la 
censura y aprobación definitiva 
de dicho Tribunal, y en su con
secuencia, al aprobarlas provi
sionalmente este Centro, sólo 
devolverá un ejemplar, si bien 
expidiendo certificación para el 
cobro de intereses, a fin de no 
perjudicar a los interesados en 
los beneficios de las respectivas 
instituciones».

Lo que en cumplimiento de lo 
'mandado se publica en este pe- 
riódico oficial, para conocimien
to de los Patronatos.

Logroño, 11 de Marzo de 1925.
El Gobernador Presidente, 

Alejandro Font
* * *

A^uas
D. Mariano Magallón Ubico, 

vecino de Burgos, ha presentado 
el proyecto correspondiente a los 
dos anuncios publicados en los 
Boletines Oficiales de la pro
vincia, uno el día 22 de noviembre 
último y otro el día 24 del mismo 
mes, solicitando en el primero 
autorización para derivar del río 
Neila, en término municipal del 
mismo nombre, el caudal de no
vecientos litros de agua por se
gundo, emplazándose la casa de 
máquinas en término de Villa ve- 
layo, de la provincia de Logroño 
y creando un salto, cuya fuerza 
se destinará a la producción de 
energía eléctrica y otros usos 
industríales; en el segundo anun
cio se solicita derivar del lago 
conocido por Laguna Negra, si
tuado en término municipal de 
Neila, el caudal de cíen ¡litros por 
segundo, creando un salto en el 
mencionado pueblo y destinando 
la fuerza resultante a los mismos 
fines que el anterior.

En el proyecto presentado por 
el peticionario, se han unificado 
las dos peticiones, sin que duran
te el plazo legal para presentación 
de proyectos se haya presentado 
ningún otro en competencia.

En la instancia que acompaña 
al proyecto se solícita la declara
ción de utilidad pública de las 
obras para los efectos de la expro* 

piación forzosa, tanto para todo 
lo que señala la vigente ley de 
Aguas y su Reglamento, como 
para lo que concede el Real decre
to de 5 de septiembae de 1918.

Descripción del proyecto.—Se 
construirá un lago-pantano con 
las dos lagunas colindantes, la la
guna «Negra» y la «Larga», ca
paz de almacenar agua suficiente 
en cantidad de 2.500.000 metros 
cúbicos por encima del nivel ac
tual, para darle salida durante las 
aguas mínimas, para lo cual se 
cerrarán los d2sagües de las mis
mas con dos presas de 8 y 17 me
tros de altura respectivamente.

De la presa de la laguna Larga 
arrancará un canal que yendo en 
dirección Este terminará en su de
pósito correspondiente, de donde 
partirá una turbina forzada hasta 
llegar a «Paul Grande», emplazán
dose en este punto la primera ca
sa de máquinas, formándose el 
primer salto, que se le distingue 
en el proyecto con el nombre de 
«Salto de las Lagunas».

Inmediatamente después de esta 
casa de máquinas, se recogerán 
las aguas de aquel salto, que jun
tamente con las del arroyo de 
«PaulGrande» penetrarán en otro 
canal que se desarrolla buscando 
el arroyo de «Santa Cruz», cuyas 
aguas recoge en su cruce, termi
nando en otro depósito de donde 
arrancará la tubería forzada has- 
taJas proximidades del pueblo de 
Neila, en donde se construirá la 
segunda casa de máquinas, for- 
má^ndose el segundo salto que en 
el proyecto se le denomina «Salto 
de Paul Grande».

Y finalmente, pasado el pueblo 
de Neila y a 150 metros más abajo 

'del puente de La Dehesa» , se 
construirá sobre el río «Najerilla» 
una presa de tres metros de altu
ra, de donde partirá otro canal 
que desarrollándose en la ladera 
izquierda recogerá además las 
aguas de los arroyos «La Cerra
da» y «La Retuerta», terminando 
en otro depósito del que partirá 
la tubería forzada hasta llegar al 
prado de «Gabrielón», sito en el 
término municipal de Vilíavelayo 
(Logroño), en donde se establece
rá la casa de máquinas, conocién 
dose este tercer salto con el nom
bre de «Sako de Najerilla».

Lo que se anuncia al público, 
en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 13 de Real decreto de 5 
de Septiembre de 1918, para que 
los interesados puedan interponer 
ante este Gobierno civil las recla
maciones que estimen proceden
tes contra la concesión que se so
licita, durante el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de pu
blicación de este periódico oficial, 
quedando de manifiesto el proyec
to en la Jefatura de Obras Públi
cas para que pueda ser examina
do en las horas hábiles de oficina.

Logroño, 12 de Marzo de 1925.
El Gobernador, 

Alejaniiro Font
* * *

653
Don Eduardo Carvajal, Inge

niero de Minas, director del ferro
carril de Calahorra a Arnedíllo, 
solicita autorización para ejecutar 
obras de defensa de la vía en su 
kilómetro 14‘800 contra las ave
nidas del río Cidacos.

Las obras proyectadas consis
ten en una sucesión de tres espi
gones formados por dobles esta
cadas de pilotes de 2‘50 a 3‘OÚ 

metros de longitud que afloran 
aproximadfimente 1 metro sobre 
el lecho del río. El lugar de refe
rencia está situado a 200 metros 
aguas abajo de otras obras ejecu
tadas por la misma entidad con 
análogo objeto y son semejantes. 
Las proyectadas ahora han de ser 
ejecutadas en terrenos de propie
dad del peticionario y de dominio 
público, cuya concesión se pide 
también.

Lo que se hace público para 
que los que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
en escrito dirigido al Sr. Gober
nador Civil de la provincia duran
te el plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de esta publi
cación.

Logroño, 10 de Marzo de 1925.
B1 Gobernador,

Alejandro Font

Administración Provincial
OBRAS PUBLICAS

CUERPO NACIONAL

DE

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

Aguas
574

El Excmo. señor Gobernador 
Civil de la provincia, con fecha 
30 de Septiembre últitmo, dictó la 
siguiente resolución:

«Tramitado el expediente ins
truido a instancia de la Sociedad 
«Marrodán y Rezóla»propieta
ria da la Electra Carmen, situa
da en término municipal de Vi- 
guera, solicitando autorización 
para construir obras de defensa 
del canal de dicha Electra y del 
camino viejo de Viguera por me
dio de gaviones y plantación de 
arbolado en el terreno que se va
ya formando entre los mismos, 
contra las avenidas del rio Ire- 
gua.

Resultando que la nota anun
cio se publicó en el Boletín Ofi
cial de la provincia del día 14 
de Febrero último y que un ejem
plar del expresado Boletín fué 
remitido por la Jefatura de Obras 
públicas a la Alcaldía de Vigue
ra para que lo fijara en el sitio 
de costumbre durante el plazo de 
treinta días a fin de que se pudie
ran formular reclamaciones.

Resultando, que según certifi
cación expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Vigue
ra, dicha Corporación en sesión 
celebrada el 16 de Febrero últi
mo, acordó reclamar contra la 
autorización ^'solicitada por en
tender que el terreno en que 
los señores Marrodán y Rezóla 
pretenden plantar árboles, perte
nece al Municipio de Viguera, 
ya que lo tiene plantado en su 
inmensa mayoría, consignándose 
también en la certificación que 
se formularon verbalmente otras 
reclamaciones por parte de los 
vecinos, pero sin expresar los 
términos ni fundamentos de las 
mismas.

Resultando que habiendo tras
lado de la reclamación del Ayun
tamiento de Viguera a los peti
cionarios, éstos la contestaron 
dentro del plazo legal, manifes
tando: que la plantación de árbo
les en el terreno entre gaviones 
fué por ellos iniciada, ya que
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consideraron ese terreno como 
propio, para completar la obra 
de defensa del canal, si bien fué 
llevada a cab© cuando ese terre
no aún era escaso, debido a la 
corriente, por lo cual no prospe
ró; que este afto, y en vista da 
que el Ayuntamiento de Viguera 
procedía a la plantación de ár
boles en dicho terreno, que ellos 
juzgan les pertenece, tuvieron 
que comunicarlo a la Superiori
dad; que en su principio sólo 
existía en el trozo a que el pro
yecto se refiere, el camino veci
nal de Viguera y cuando los pri
meros propietarios de la Electra 
Carmen tuvieron la concesión 
del salto, ocuparon el terreno del 
camino a la vez que se procedió 
al desmonte, con lo cual, camino 
y canal quedaron construidos; 
que dos riadas se llevaron el ca
mino, y el canal quedó amenaza
do de destrucción si aquellas se 
repetían, por lo cual, la casa Ma- 
rrodán y Rezóla construyó el ca
mino encima del canal, como ío 
está ahora, y procedió inmedia
mente a la defensa del mismo, 
que los gaviones que están indi
cados en el plano van dando el 
resultado apetecido y la corrien
te va depositando entre ellos tie
rra y cascajo que queda en seco 
cuando el nivel baja, siendo este 
el terreno cuya propiedad se dis
cute, y que a virtud de lo que se 
consigna en la exposición de mo
tivos de la Ley de Aguas de 1§86 
con referencia a los artículos 66 
al lio de la misma que concuer- 
dan con los 28 al 68 de la vigen
te, y lo dispuestó en el artículo 
43 de esta última, es indudable 
que la propiedad de los terrenos 
quitados al río a consecuencia de 
las obras de defensa corresponde 
a la casa Marrodán y Rezóla por 
cuenta de la cual se han efectua
do y habrán de efectuarse dichas 
obras. . ., ,.

Resultando que la División hi
dráulica del Ebro al informar el 
expediente, examina la reclama
ción del Ayuntamiento de Vigue
ra y después de hacer notar que 
versa únicamente sobre la pro
piedad de los terrenos formados 
por los depósitos del rio y sobre 
el derecho a hacer plantaciones 
en ellos', consigna los hechos si
guientes: que sobre dichos terre
nos pasaba antes el viejo camino 
de Viguera, que quedaba así 
comprendido entre el canal y el 
rio, pero como constantemente 
era atacado por las avenidas de 
éste, se desvió, aceptando la So
ciedad peticionaria «Electra Car
men» la servidumbre de paso so
bre su canal que fué cubierto con 
tal objeto y que como el ataque 
seguía con riesgo de la existen
cia simultánea del canal y del ca
mino, la «Electra Carmen» se ha 
visto obligada a efectuar una de
fensa cuyo buen resultado se 
comprueba con el hecho de ha
ber sido formados esos terrenos 
cuya propiedad y uso se discute 
y de esos hechos deduce que ta
les terrenos con arreglo a la Ley 
de Aguas corresponden a la So
ciedad peticionaría, o sea al pre
dio sirviente, que es el que ahora 
linda con el río, la cual ha hecho 
las obras de defensa; que al do
minante,o sea al pueblo deVigue- 
ra, solo le corresponde el dere
cho de paso; y que, en conse
cuencia y no habiendo protesta 
alguna ni perjuicio señalado por 
la información pública con moti
vo de la ampliación de las obras

de defensa, procede acceder a lo 
solicitado de acuerdo con el arti
culo 53 de la Ley de Aguas, au
torizando a la Sociedad peticio
naria para efectuar plantaciones 
coadyuvantes a la defensa, todo j 
ello con arreglo al proyecto pre- ' 
sentado y bajo la inspección de 
la Jefatura de la División hidráu- > 
lica del Ebro.

Resultando que el Consejo 
provincial de Fomento informa 
favorablemente la petición de 
los señores Marrodán y Rezóla 
dejando a salvo los derechas in- 
vocado.s por el Ayuntamiento de 
Viguera.

Considerando que en la trami
tación de este expediente se han 
observado las prescripciones le
gales, y que la única reclamación 
que hay que examinar es la formu
lada por el Ayuntamiento de Ví- 
güera, ya que las que se dice fue
ron hechas verbalmente por par
te de los vecinos, no se propusie
ron en forma, ni se conoce siquie
ra su contenido, siendo de presu
mir que se trata de simples adhe
siones al acuerdo delAyuntamien- 
to.

Considerando que la reclama
ción de éste se dirige exclusiva
mente contra la autorización so
licitada por los Sres. Marrodán y 
Rezóla para plantar árboles en el 
terreno que se ha formado y vaya 
formándose entre los espigones 
de defensa y solo se basa en la 
afirmación, no acompañada de 
justificante alguno, de que ese te
rreno le pertenece y en él ha plan
tado árboles.

Considerando que, de los hechos 
que como ciertos consigna en su 
informe la División hidráulica del 
Ebro, se deduce que ese terreno 
pertenece por accesión a la So
ciedad peticionaria, a virtud de 
lo establecido en los artículos 43 
y 47 de la Ley de Aguas; y que 
si la plantación de árboles por el 
Ayuntamiento de Viguera se efec
tuó este mismo año, tamjjoco ha 
ganado aquel la posesión interina 
del terreno en que plantó.

Considerando que el resolver 
en definitiva sobre la existencia y 
extensión de los derechos invoca
dos por el Ayuntamiento de Vi- 
guera corresponde a los Tribu
nales y no a la Administración y 
que a ésta solo le compete en el 
presente caso resolver si ha de 
concederse o no la autorización 
solicitada para efectuar las pro
yectadas obras de defensa entre 
las cuales figura la plantación de 
árboles en la ribera y margen del 
rio Iregua cuya policía está a 
cargo de la Administración, con
forme al artículo 226 de la expre
sada Ley.

Considerando que, según el in
forme técnico emitido por la Di
visión hidráulica del Ebro, puede 
autorizarse la construcción de los 

■ espigones proyectados contra lo 
cual no se ha formulado reclama
ción alguna; y en cuanto a la 
plantación de arbolado, también 
se propone en dicho informe que 
sea autorizada, puesto que el 
Ayuntamiento de Viguera no ha 
probado en forma alguna que el 
terreno en que aquella ha de efec
tuarse le pertenezca y en cambio 
existe una presunción derivada de 
los preceptos de la Ley dé que 
ese terreno es propiedad de los 
peticionarios.

Este Gobierno Civil de confor
midad con lo informado por la 
Jefatura de la División hidráulica 
del Ebro, el Consejo provincial de

Fomento y la Comisión provincial 
y en uso de las facultades que me 
están conferidas por el artículo 
53 de la vigente Ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, he tenido 
a bien otorgar a la Sociedad 
«Marrodan y Rezóla» la autoriza
ción solicitada con arreglo al pro
yecto presentadcf y bajo la ins
pección de la Administración pú
blica ejercida por la Jefatura de 
la División hidráulica del Ebro, 
dejando a salvo cualquier derecho 
que pudiera ostentar el Ayunta
miento de Viguera.»

Lo que se hace públco en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados y demás 
efectos.

Logroño 28 de Febrero de 1925. 
—El Ingeniero Jefe, Desiderio 
Pagóla.

** *

Tcsorçrta-Contaduria dç Hacienda

Cese de auxiliares de la Pe- 
caudacidn.

I 639

' Con fecha 3 del actual, han 
cesado en el cargo de Auxiliares 

i del Recaudador de la Hacienda, 
en la zona de Cenicero, don Lu
cas Martínez y don José Ocón 
Ortíz de Zárate.

Lo que aflos efectos ^de’lo de
terminado en la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, se anuncia 
en este periódico oficial para co
nocimiento de las Autoridades 
municipales. Judiciales y Regis
tradores de la propiedad, cesan
do por tanto en las atribuciones 
que se les confirieron cerca de 
las ya mencionadas Autoridades.

Logroño, 9 de Marzo de 1925. 
=í:EI Tesorero Contador.

Auxiliares de la Pecaudación

Con arreglo a lo determinado 
en el artículo 18 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, han sido 
nombrados Auxiliares del Recau
dador de la Hacienda en la zona 
de Cenicero, a don Daniel Soto 
Navajas y don Martín Garda 
Mayoral, para el cobro de las 
contribuciones e impuestos en 
todos los pueblos que componen 
la zona antes mencionada.

Lo que se anuncia en este Bo
letín para conocimiento de las 
Autoridades municipales, Judi
ciales y Registradores de la pro
piedad, debiendo aquellos en to
do momento prestarles el necesa
rio auxilio para el mejor des
empeño de su cometido en las 
funciones que se les encomien
dan.

Logroño, 9 de Marzo de 1925. 
=E1 Tesorero Contador.

ANUNeiO OFICIAL

HORNOS DE MONCALVILLO

Pérdida de una yegua negra, 
pequeña, delgada y de nueve 
años, tiene la cola corta y rozada 
un poco en los lomos, y caso de 
ser habida, puede entregarse a su 
dueño, don Claudio Prado, en 
Hornos de Moncalvillo.

Concurso de Premios dç ia Junta

de

Protección a la infancia

673

Como en años anteriores, la 
Junta de Protección a la Infancia 
ha dispuesto conceder premios, 
hiciéndolo en el actual de Infor
ma siguiente:

I. Cuatro premios para no
drizas de niños de la Beneji ■ 

cencia Provincial.
Dos de 100 pesetas y otros dos 

de 75 para las que presenten los 
niños mejor criados, teniendo és
tos más de 4 meses y menos de 16.

n. Tres premios para niños 
criados en lactancia materne.

Uno de 100 pesetas y dos de 
75, para las madres que presen
ten niños mejores criados a sus 
pechos, debiendo tener los niños 
la misma edad que los anteriores.

HI. Dos premios para niños 
criados en lactancia artijicial.

Uno fle 100 pesetas y otro de 
75 para las madres que presenten 
niños mejor criados en lactancia 
artificial, debiendo tener los ni- 
ño.s la misma edad que los ante
riores.

IV, Dos premios para niños 
criados en lactancia mixta.
Uno de 100 pesetas y otro de 

75 en las mismas condiciones que 
los anteriores.

V. Dos premios para ma
dres gue crien niños ¿¡"emelos 
en lactancia materna o mixta.

Uno de 100 pesetas y otro de 
75 en las mismas condiciones que 
los anteriores.

VI. Dn premio de JOO pe
setas al matrimonio que pre
sente mayor número de hijos, no 
pasando el mayor de 16 años y 
el menor en período de lactancia.

Es condición indispensable pa
ra optar a este premio, que no 
hayan sido premiados en concur
sos anteriores.

NOTA.—A los premios núme
ro I podrán optar todas las no
drizas que tengan niños de esta 
Beneficencia Provincial, para to
dos los demás se necesita que 
sean vecinos de Logroño y per
tenezcan a la clase necesitada.

Si quedase algún premio de
sierto, podrá destinarse la canti
dad correspendiente a premiar a 
otra madre o nodriza que a jui
cio de la Comisión se hubiera he
cho acreedor a ello.

Las solicitudes se dirigirán a 
don Donolo del Río, Secretario 
de la Junta Provincial de Protec
ción a la Infancia hasta el día úl
timo de mes y desde el día 1 de 
Abril hasta el día 10 pueden pre
sentarse las solicitantes en «La 
Gota de Leche» de 3 a 4 de la 
tarde, donde serán reconocidas 
las mismas,

SGCB2021
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Ailiuôu, de Reutas Públicas 
de la

PreTincia de Logroño
CIRCULAR

638
Practicada por esta Administra

ción Ia liquidación de cuotas y 
recargos conque han de tributar 
en el año de 1925-26 los pueblos 
de esta provincia por Registro 
fiscal, tanto comprobados como 
sin comprobar, cuyas relaciones 
se publican a continuación, se 
procederá por los Ayuntamientos 
y Juntas periciales a confeccionar 
los padrones o listas cobratorjas, 
qu ? deberán estar terminados pa
ra el día 25 de Abril próximo, fi
gurando en ellos todas las fincas 
por.el orden correlativo y por ca
lles en que está formado elRjegis- 
tro fiscal incluso las exentas, sin 
más variación que las Abas y 
Bajas y de órdenes comunicadas 
por esta Administración, consig

nándose por casillas el número co
rrelativo del orden del Padrón o 
lista; número de la hoja del regis
tro fiscal que corresponde al edi
ficio; clase del edificio; calle y nú
mero en que está situado; nombre 
del propietario o Administrador; 
su domicilio; producto íntegro; 
líquido imponible; cuota para el 
tesoro; recargo del 16 por ciento 
y recargo adicional del 7‘50 por 
ciento, sumándose estas tres casi
llas últimas y de su total se pon
drá lo que corresponda satisfacer 
al año, semestre y trimestre, te
niendo en cuenta que los anuales 
son las que no excedan de tres 
pesetas; las segundas las compren
didas entre tres y seis, y las últi
mas las que pasan de seis pesetas, 
de forma que al hablarse de tres 
y seis pesetas, se hace referencia 
tan solo a la cuota sin adición de 
recargo alguno y que por tanto, 
si la cantidad liquida como cuota 
es inferior a tres pesetas aunque 
con el recargo sobrepase de esta 
cifra, será cuotaanualy lo mismo, 
si siendo de tres pesetas a seis de 
cuota con los recargos excede de 

las seis pesetas, será semestral.
Se sumarán todas lat casillas 

hasta el final del prdrón o listas 
cobratorias, que su total será igual 
a las cantidades que se señalan 
en las adjuntas relaciones.

Tanto el padrón como la lista 
cobratoria, se expondrán al pú
blico por término de ocho días en 
el Boletín Oficial y por medio 
de anuncio en los sitios de costum
bre de la localidad, admitiéndose 
en ese plazo las reclamaciones 
que se presenten, que no pueden 
versar, sino sobre errores aritmé
ticos o de copia, siendo resueltas 
antes del quince de Mayo, en cuya 
fecha, deberán ser presentadas 
en esta Administración, conforme 
dispone el Real Decreto de 30 de 
Septiembre de 1924 , juntamen
te con las reclamaciones presen
tadas contra las resoluciones del 
Ayuntamiento y Junta pericial, 
advirtiéndose que si en dicha fe
cha, no son presentados, se exi
girán las responsabilidades regla
mentarias.

A los padrones o listas cobra
torias, tanto originales como co

pia, se unirán los documentos si
guientes:

1 .® Certificación de las fincas 
que posea o administre el Estado.

2 .® Estado resumen gradual 
de contribuyentes y sus cuotas, 
que se formará de los que figuren 
en el padrón o lista, con las cuo
tas que satisfacen sin recargos.

3 .® Relación de fincas exentas, 
temporal y perpetuamente.

4 .® Certificación dé haber es
tado expuesto al público por el 
plazo de ocho dias y de no haber
se presentado reclamación, o de 
las presentadas en su caso.

De los padrones se harAn dos 
ejemplares y lista cobratoria, 
reintegrándose el original a pe
seta pliego y la copia a diez cén
timos; los Ayuntamientos que solo 
formen listas cobratorias, ha de 
ser también tres ejemplares, rein
tegrándose el original a peseta 
pliego y los otros ejemplares a 
diez céntimos.

Logroño, 9 de Marzo de 1925. 
—El Administrador Nicanor He
rrero.

*
* *

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS
DE LA 

PROVINCIA DE LOGROÑO
íjsraá de

CONTRIBUCION TERRITORIAL
2=33«=

RIQUEZA URBANA FJSCAL

RELACION de los pueblos cuyos Registros fiscales de edificios y solares han sido comprobados hasta la fecha, con expresión de las cantida
des a tributar en dicho ejercicio.

MUNICIPIOS
Número

de

fínoas

Producto 
0 

renta integra

Bajas 
por huecos y 

reparos

Líquido 
imponible a 

tributar

Pesetas. Céts.

________ CJOISTTJFIIBXJ C2IOIM

TOTAL 

a tributar

Pesetas, C»e,

Cuoía 
al 17 por 100

Pesetas. Céts.

Recargo 
del 16 por 100

Pesetas. Céts.

Recargo 
del 7‘60 por 100

Pesetas. Céts.Pfisetas. Céfs. Pesetas. Céts.

Alesanco / 426 27.981 25 7.852 70 20.128 55 3.421 85 547 50 256 63 4.225 98Arnedillo 953 44.314 60 15.712 60 28.620 00 4.865 40 778 46 364 90 6.008 76Arnedo 1.458 18.468 74 72.200 00 112.168 74 19.068 69 3.050 99 1.430 15 23.549 83Autol 2.096 110.811 48 35.968 95 74.842 53 12.723 23 2.035 72 954 25 15.713 20Badarán 504 34.635 00 12.623 10 22.011 90 3.742 02 598 72 280 65 4 621 39Baños de rio Tobía 369 28.327 85 8.124 00 20.203 85 3.434 65 549 54 257 60 4 241 79Brieva de Cameros 264 4.556 36 1.371 60 3.184 76 541 41 86 63 40 6Î 668 65Briones 1.038 91.993 05 27.743 53 64.249 52 10.922 42 1.747 59 819 18 13.489 19Canales 452 8.430 49 2.107 62 6.322 87 1.074 89 171 98 80 62 1.327 49Enciso 800 32.645 64 11.448 50 21.197 14 3.603 51 576 56 270 26 4.450 33Haro 1.077 517.887 58 139.529 12 384.809 52 65.417 62 10.466 82 4.906 32 80.790 76Hormilla 344 27.920 70 8.981 90 18.953 80 3.222 15 515 54 241 66 3.979 35Huércanos 409 42.376 65 12.718 20 29.658 45 5.041 94 806 71 378 15 6.226 80Laguna 367 8.169 39 2.640 50 5.528 89 939 91 150 39 70 39 1.160 69Leiva 298 25.206 72 12.341 75 12.864 97 2.187 04 349 93 164 03 2.701 00Logroño 1.889 2.169.484 20| 542.371 05 1.627.113 15 276.609 23 44.257 48 20.745 69 341.612 40Ochánduri 176 5.188 32 1.696 00 3.428 32 582 81 93 25 43 71 719 77Pradejón 1.214 32.013 53 9.135 00 22.878 53 3.889 35 622 30 291 70 4 803 35Rincón de Soto 661 60.449 15 15.501 00 44.948 15 7.641 19 1.222 59 573 19 9.436 97San Asensio 768 86.398 85 29.361 50 57.037 35 9.696 35 1.551 42 727 23 11 975 00Santo Domingo de la Calzada 1.036 179.167 00 50.228 84 128.998 66 21.929 88 3.508 78 1.644 74 27.083 40Ventrosa 314 3.430 48 864 75 2.565 73 436 17 69 79 32 71 538 67Villalobar 134 4.801 93 1.393 00 3.408 93 579 42 92 71 43 46 715 59Viguera 633 27.750 64 10.490 34 17.260 30 2.934 25 469 48 220 07 3 623 80Viniegra de Arriba 263 3.534 00 881 00 2.653 00 451 01 72 16 33 83 557 00Zarzosa 176 1.753 70 514 00 1.239 60 210 73 33 72 15 80 260 25
Totales. . . 17.219 3.763.597 30 1.033.800 55 2.736.277 21 465.167 12 74.426 76 34.887 53 574.481 41

Logroño, 9 de Marzo de 1925,—El Administrador, Nicanor Herrero.
(Continuard)
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